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SEGUNDA; PRECIO. El monto total del contrato es hasta por la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AllERICA CON SEIS CENTAVOS DE DOLAR, que incluye el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. La 
vigencia del ca~ato es de QUINCE meses contados a partir de la suscripción del mismo, es decir 
desde el tres de marzo del dos mil quince al tres de junio de dos mal cleciséis. CUARTA: 
ADMINISTRADORES DEL CONTRATO. El(los) Administrador(es) del contrato seré(n) los jefes 

de almacenes del ISSS encargados de la recepción, quien(es) seré(n) elOos) responsable(&) de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. conforme al Art. 82 Bis. de la LACAP. 
debiendo notificar por escrito a la Contratista del incumplimiento observado; en caso que la 
Contratista no haya atendido dicha notificación, el administrador de contrato deberé informar al 
Departamento de Contratos y Proveedores, para que se dé seguimiento a las sanciones 
respectivas establecidas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración PClblica 
y su Reglamento. en los casos de falla de calidad deberé tambi6n notificar al Departamento de 
Aaegurwniento de la Calidad de Bienes e Insumos. QUINTA: OBLIGACIONES DE LA 

\ CONTRATISTA. La contratista por medio del presente Instrumento declara que ha examinado y 
comprendido los t6rminos y condiciones desattos en los Términos de Referencia del presente 
proceao de compra, entendido 6st.os como la Base de la Ucitación Pílblica del preaente proceso de 
compra. por lo que ae sujeta a lo dispuesto en estos. se oblga a dar cumplimler*> a cada Ll'8 de las 
obligaciones contenidas en dicho documento, aun cuando éstas no se enaJentren detaladas en el 
presente instrumento; y se obliga a estar solvente de sus obligaciones para con el Instituto, de 
conformidad al articulo 159 LACAP y acepta que cualquier deuda con el Instituto, que ae genere 
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en cualquier concepto durante la vigencia del contrato, sea descontada del precio del mismo. Asf 
mismo manifiesta qt.a comprende y se compromete a dar cumpllmlento a las obligaciones que se 
detallan a continuación: 1) ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. La Contratista deberá entregar sus ' 
productos de acuerdo a las siguientes indicaciones: a) Todos los productos deberán ser 
entregados de conformidad a la Dlsbibución de Entregas establecidas en el Anexo No. 8 de la 

Base de Ucitaci6n Pública del proceso de compra en referencia, no obstante el ISSS, a través del 
administrador del contrato, considerando las tendencias de consumo o situaciones Imprevistas 
que sean Justificadas técnicamente, podrá designar otro lugar, fecha y cantidad para la entrega 
del producto contratado, sin que esto signifique una erogación adicional para el mismo, ni la 
realización del trámite da modificativa del contrato. La Contratista se obliga a realizar la entrega 
conforme lo requerido. Para validar la reprogramacl6n, ésta debe ser comunicada a la Contratista, 
en un plazo no menor de 30 dfaa calendario de anticipación a la fecha estipulada para la entrega, 
debiéndose realizar toda entrega reprogramada dentro de la vigencia del contrato; b) El plazo de 
las entregas seré contado a partir del dfa siguiente a la suaaipción del contrato por pate de la 
contratista; salvo caso fortuito o fuerza mayor. Si la fecha de entrega coincidiera con ll'l dfa no 
hébil para el ISSS, esté la podrá realizar el primer día hábil sigLiente; e) La Contratista deberá 
entregar el producto en óptimas condiciones, garantizando que el almacenaje y manejo previo a 
la entrega en el ISSS, haya sido el adecuado y de acuerdo a la naturaleza del producto; d) El ISSS, 
a partir de la fecha de suscripción del contrato y de común acuerdo con la Contratista podrá 
solicitar anti~ de entregas programadas, debiendo la Contratista manifestarse por escrito BU 

aceptación o negativa en el término máximo de dos dJas hábiles a partir de la fecha de recibida la 

solicitud. 11) VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. Cuando aplique vencimiento del producto, este no 
debe ser menor de dieciocho (18) meses a partir de la fecha de entrega en el ISSS o seg{ln lo 
establecido en el literal b) del numeral 3.1.5. de la Base de la Licitación Pública en referencia: a) SI 
la Conbatista etltlega producto con un tiempo de vencimiento menor a lo establecido en el 
contrato, _,,. sometida a evaluación BU aceptación o no por el usuario o encargado de recepción. 
SI se conaldera su aceptación deberá presentar carta compromiso elaborada en acta notarial para 
su reposición, estableciendo que el producto entregado como reposición, deberé tener un periodo 
de vencimiento igual a lo establecido en la Base de la Uclación P{lblica en referencia. El cambio 
del producto debe realzarse, una vez efectuada la solicitud, en un tiempo no mayor de 4 semanas 
en el lugar indicado por el ISSS; b) Si la Contratista no reariza el cambio en el plazo establecido, 
autoriza al ISSS a descontar de cualquier pago pendiente el monto que corresponda al reintegro 
de las existencias no sustituidas, debiendo retirarlas del almacén que notiflc6. 111) CONDICIONES 
DE ENTREGA. Será responaabllldad de la contratista contar con los medios, equipos y personal 

• .. 
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desperfectos que no puedan ser reparados, la Contratista deberá efectuar la sustitución del mismo 
en un periodo no mayor a 24 horas, en las mismas condiciones contratadas y a satisfacción del 
ISSS. Será responsabiHdad del Jefe de Servicio correspondiente donde se encuentren ubicados 
los equipos en cada Centro de Atención, velar que los equipos contratados cumplan con las 
caracterfsticas ofertadas y efectuar las llamadas de consulta respectivas a la contratista. V) 
REINTEGRO: En caso que la contratista no entregue el suministro contratado en el plazo 
establecido y el ISSS tenga que reintegrar algún costo al derechohabiente por esa causa, deberá 
responder cancelando al ISSS el monto del reintegro. Por lo que autoriza al ISSS, retener de las 
facturas que le tuviere pendiente de pago, el monto respectivo en concepto de compensación por 
el reintegro efectuado por el ISSS al derechohabiente. SEXTA. VARIACIONES. 1) VARIACION 
EN LAS CANTIDADES CONTRATADAS. Ante las necesidades propias de la institución, a 
solicitud de los administradores del contrato durante la vigencia del mismo, la contratista deberé 
estar en la capacidad de aceptar Incrementos de los productos soHcitados hasta por un 20% del 
valor contratado. Para dicho trámite serán necesarias las opiniones técnica y juridlca favorables, 
emitidas por el Departamento de Control Farmacias e Insumos y la Unidad Jurfdlca 
respectivamente, as( como la aprobación del Consejo Directivo. Una vez suscrito el Instrumento 
legal respectivo, la contratista deberá ampliar el monto de la Garantla de Ct.mplimiento de Contrato 
por un monto equivalente al 10% del valor Incrementado, cumpliendo con los requisitos y demás 
condiciones establecldas para este tipo de garantlas en el presente documento. U) VARIACIONES 
DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO. En los casos que la Contratista solicite variaciones 
de los plazos de entrega, deberé realizarla por escrito al almacén responsable de la recepción con 
al menos quince (15) dlas hábiles de anticipación al vencimiento del plazo de la entrega, la que 

misma. El Incumplimiento del plan de mantenimiento preventivo se considerará como 
Incumplimiento de contrato. La Contratista deberá atender llamados por desperfectos en un e 
periodo no mayor a 12 horas. SI durante la vigencia del contrato el equipo entregado resultare con 

necesario para el manejo y entrega de todos los productos en las bodegas del ISSS, hasta ser 
recibidos a satisfacción. La Contratiata deberá entregar sus productos de acuerdo a las 
indicaciones seftaladas en el numeral 3.2.4. de la base de la Ucttación Pública en referslcia. IV) 
ENTREGA DE EQUIPOS PARA EL USO DE LOS INSUMOS SOLICITADOS (CUANDO 
APLIQUE). Para todo código adjudicado que Incluyera la entrega de equlpo(s) en Centros de 
Atención del ISSS, la Contratista deberá proporcionar en la primera entrega de cada Dependencia 
solicitante doamento que contenga los datos solicitados en Anexo No. 10, de la Base de la 

Licitación P1lbllca en referencia, debiendo adjuntar además plan de mantenimiento preventivo del 
equipo a entregar (cuando aplique), el cumplimiento del mantenimiento será responsablUdad de la 
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será evaluada para su aprobación, cuya petición deberá preaentarw debidamente justificada en 
la cual se establezcan claramente las nuevas fechas de entrega, anexando a la misma, la 
documentación pertinente a efecto de probar las causas que origina su petición. En caso de 
presentación externpor*1ea de la solicitud por fuerza mayor o caso fortuito, deberá justificar el 
motivo de la misma. La aceptación o no de la variación en los plazos de entrega, será evaluado e 

\. 
Informado por el administrador del Contrato. SEPTIMA. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE 
BIENES E INSUMOS. a) Los Insumos estarén sujetos a análisis de calidad durante su vencimiento 
conforme lo establecido en esta base y el contrato, por parte del Departamento Aseguramiento de 
la Calidad de Bienes e Insumos del ISSS, quien podrá practicar o gestionar todos los anáDsls que 
considere necesarios para garantizar la calidad del producto. Los anéllsis tendrán por finalidad 
comprobar que el producto ha sido elaborado cumpliendo las normas nacionales o internacionales 
que apHquen al mismo; b) Los costos de los anéllsis realizados, durante la vigencia del contrato, 
por laboratorios extemos al ISSS serén reintegrados por la Contratista. SI la Contratista requiere 
copia de dichos análisis, podrá sollcttarlos al Departamento Aseguramiento de la calidad de 
Bienes e Insumos, presentando el recibo de cancelación; e) Los costos de las unidades 
muestreadas por al ISSS, serán reintegrados por la Contratista; d) Si durante la Inspección y 
análisis de los lotes entregados se encontrare qua el producto no cumple con la calidad requerida 
por el Instituto, constituya un peligro para la salud o no responde a la finalidad para la cual es 
ofrecido, la Contratista esté obligada a reponer la cantidad del producto, seglln sea notificado y de 
acuerdo a las condiciones establecidas en el contrato, sin que esto signifique erogación adicional 
para el ISSS; e) Cuando se comprueben defectos en la entrega, la Contratista dispondrá de un 
plazo para reponer el producto, el cual no debe ser superior a 1 o dras héblles a partir de la 
notificación, en caso que la Contratista compruebe que requiere un plazo mayor, esta solicitud 
será sometida a opinión del Departamento Control Farmacias e lnsunos Médicos. Si la Contratista 
no subsanare los defectos comprobados en el tiempo estipulado, se tendrá por Incumplido el 
contrato y procederá la Imposición de sanciones, o en su caso, la extinción del contrato; f) La 
Contratista al ser notificada por el Administrador del Contrato, del rechazo realzado por el 
Departamento Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos (DACABI) de los productos 
entregados en los almacenes 6 centros de atenci6n, retirará en un periodo no mayor de 10 dlu 
hábUes, los Insumos entregados en estos, caso contrario se aplicará costo de almacenaje por 
metro alblco seglln el valor adual de mercado determinado a través de la DMslón de 
Abastecimiento; g) En caso que la Contratista no repone el producto en el plazo estipulado, o lo 
repone pero es objeto de otro rechazo, o Intente vender o venda a través de compras locales 
dentro del ISSS, un late ya rechazado por el Departamento Asegl1"81'111ento de la Calidad de Bienes 

C· 
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e Insumos (DACABI); la Contratista estará sujeto a las sanciones reguladas en el Arl 121y122 
de la LACAP; h) SI durante la ejecución del contrato ocurre que un producto posee alerta nacional 
o intemacional sobre la seguridad de su uso, deberá notificar al ISSS, debiendo adjuntar la 
documentación respectiva. El ISSS velará por el cumplimiento de las recomendaciones contenidas 
en la alerta. En caso de productos sustituidos por defecto de calidad, la Contratista deberé 
realizarlo en el periodo que se establezca en la notificación, cumpliendo con el periodo de 
vencimiento el cual no deberá ser menor al plazo contratado, contado a parti' de la fecha de 
entrega del producto sustituido. Loa costos Indicados en los literales b y e, serén notificados a la 
Contratista por la dependencia autorizada por el ISSS para tal efecto. QCTAVA¡ FORMA Y 
TRAMITE DE PAGO. 1) FORMA DE PAGO. La forma de pago será a má tardar treinta dfaa 
después a la emisión del Acta de Recepción de los Insumos, finnada por el Administrador del e~ 
Contrato. 11) MODALIDAD. PAGO ELECTRONICO CON ABONO A CUENTA. Para efectos de 
pago, el Instituto ha contratado con CHlbank de El Salvador, Banco Davivienda Salvadorefto SA 
y Banco Agrfcola S.A., la modalidad de pago con abono a cuenta, para la cual la contratista deberé 
proporcionar su número de cuenta al que se le efectuarán los abonos, debiendo ser un número 
único de cuenta independientemente del mlmero de contratos que firme con el Instituto. 111) 
DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO: Para que el ISSS haga efectivo el pago, la contratista 
deberá adjuntar: a) Factln duplicado-cliente con IVA incluido, debidamente firmada y sellada por 
el responsable de la recepción. b) Fotocopia de contrato suscrito con el ISSS. e) Para el primer 
pago anexar constancia de recepción a satisfacción de la Garantra de cumplimiento ele Contrato 
emitida por el Departamento Contratos y Proveedores de la UACI. d) Ada de Recepción original 
firmada y sellada a satisfacción del ISSS. e) Último recibo por pago de cotizaciones del Régimen 
de Salud del ISSS, que demuestre que no se encuentra en mora. La contratista deberé presentar e 
los documentos de respaldo indicados en la Sección Trámite de Pago del Departamento de 
Tesorerfa, o en el lugar que la Unidad Financiera lnstltuclonal autorice. NOVENA. GARANTIAS. 1) 

' GARANTIA DE CUMPLIMIENfO DE CONTRATO. La contratista deberá preeentar a favor del ISSS 
una Garantla de Cumplmiento de Contrato por un monto equivalente al 10% del valor del contrato, 
la que debeni estar vigente a partir de la suscripción del mismo y hasta tres meses después de la 

entrega a satisfacción de la Garantfa de Buen Funcionamiento y C&ldad de Bienes. a) PLAZO DE 
, PRESENTACK>N. Esta garantfa deberá ser presentada por la oonbatl&ta en el Departamento de 

Co11tratos y Proveedores de la UACI, dentro del término de quince (15) dfas hábles contados a pa11r 
del dfa siguiene de la recepción de la copia del contrato legalizado. SI no existiere ningún reclamo 
por parte del Instituto en relación a la ejecución del contrato. eala garantfa seré devuelta a la 

cor .. atlsta tras meses después de que la contratista haya entregado la Garantla de Buen 
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FL11Cionamlento y C&lidad de Bienes •. En aplicación del Art. 31 Inciso tercero y Art. 32 inciso tercero 

de la LACAP la vigencia de esta garantfa deberá estar redactada de la sigLiente forma: "l.a presente 
Garantfa de Ct.mplimiento de Contrato estará vigente a partir de la 8U8Cl'ipci6n del contrato No. Q.. 
033/2016 y hasta tras meses después de la entrega a satisfacción de la Garantfa de Buen 
Funcionamiento y C&lldad de Bienes. Cualquler otra disposición ccrienlda en la presente garantfa 
que afecte, la vigencia anteriormente descrita seré nula sin que dicha nulidad afecte otras cláusulas 
del presente ccubato de t1anza•. b) ESPECIES. Se aceptará como garantfa: 1) Fianzas emitidas por 
Bancos, Aseguradoras, Afianzadoras o de Instituciones debidamente registradas y avmadas por la 
Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador; iij Certificado de Depóeito a favor del ISSS 
emitido por inatiluciones debidamente registradas y avaladas por la Super1ntendencla del Sistema 
Rnanclero de El Salvador. IQ GARANTIA DE BUEN FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS 
BIENES. Para garantizar la calidad de los bienes suministrados, la contratista deberé presentar 
...,. Garantfa de Buen Funcionamiento y Calidad de Bienes a favor del Instituto, que lo protegeré 
ante las falas y mala calidad de los bienes entregados; cuyo monto deberá ser equivalente al 10% 
del monto contratado, con una vigencia de dieciocho (18) meses contados a partir de la realización 
de la íiltima entrega de conformidad con el Acta de Recepción. a) PLAZO DE PRESENTACIÓN. 

Esta garantfa deberá ser presentada en el Departamento de Conbatos y Proveedores de la UACI 
dentro de los quitce (15) días hábiles siguientes a la fecha que se le entregue el Acta de Recepción 
a la contratista, y si fueran varias Actas, dicho plazo se contará a partir del día siguiente de la 
entrega de la Clltima Acta de Recepción. La no presentación de esta garantia dentro del plazo 
estipulado faculta al ISSS para que ante un defecto de calidad de loa productos entregados pueda 
hacer efectiva la GaranUa de Cumplimiento de Contrato ... Además, el Instituto se abstendrá de 
hacer efectivos loa pagos que estuvieren pendientes a la Contratista mientras ésta no haya 
presentado a la UACI la Garantla de Buen Funcionamiento y Caldad de Bienes lo cual será 
prevenido en el acta de recepción de la última entrega. En aplicación del Art. 31 itciso tercero y 
Art. 32 Inciso tercero de la LACAP la vigencia de esta garantla deberá estar redactada de la 
siguiente forma: •La presente Garant(a de Calidad de Bienes estaré vigente por dieciocho meses& 
contados a parti' de la realización de la última entrega de conformidad con el Acta de Recepción 
emitida por el ISSS. Cualquier otra disposición contenida en la preeente garantla que afecte la 
vigencia anteriormente descrita 8a'á nula sin que dicha nulidad afecte otras cláusulas del presente 

contrato de fianza•. b) ESPECIES. Se aceptará como garantía: F•nzas emitidas por Bancos, 
Aseguadoras, Afianzadoras o de instituciones debidmnente registradas y avaladas por la 
Supa blt'endencia del Siatama Rnanciero de El Salvador. DEClllA: llODIFICACIONES 
CONTRACTUALES. El administrador del contrato, ante situaciones Imprevistas y comprobadas, 

e 
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por causas justificadas y durante la vigencia del contrato, podrá solicitar al Departamento de 
Contratos y Proveedores de la UACI, modificaciones contractuales, las cuales deberán ser 
justificadas técnicamente y documentadas por el solicitante, debiendo existir una opinión jurfdica 
favorable emitida por la Unidad Jurfdica, previo a sometimiento de autorización por parte del 
Consejo Directivo del ISSS. La Contratista podré solicitar modlftcaclones al Contrato, siempre que 
no afecte los intereses Institucionales y no implique incremento de precios, las modificativas 
deberén ser justificadas y documentadas. Dichas solicitudes deberán ser presentadas en el 
Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI, a partir de la auscrlpci6n del contrato y 
hasta 45 dfas calendarios de anticipación al vencimiento del plazo del contrato; debiendo existir 
opiniones técnica y jurfdica favorables, emitidas pór DACABI [cuando aplique] y la Unidad Jurfdica 
respectivamente, a fin de obtener la aprobación del Consejo Directivo, para que se elabore el (:. 
instrumento legal correspondiente. Art. 83-A y 83-B de la LACAP. PECINA PRIMERA, 
PRORROGA DEL CONTRATO. De conformidad al Articulo 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, el Administrador del Contrato podrá solfcttar al 
Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI, el trámite de la prórroga del contrato por 
un periodo menor o igual al inicial, con opinión favorable de la Unidad Jurfdlca del ISSS. Este 
Acuerdo deberá ser debidamente razonado, en el cual conste que las condiciones del contrato se 
mantienen favorables a la institución, que no exlat~ una mejor opción, que ha sido aceptado por la 
Contratista y deberá contar con autorización del Consejo Directivo del ISSS. La Contratista deberé 
entregar la ampliación de la garantia de Cumplimiento de Contrato correspondiente a la prórroga 
efectuada, que cubra el monto de la misma, y otras garantias correspondientes, aegOn aplique, 
dentro de los 8 dfas héblles siguientes de acordada la prórroga contractual. PECINA SEGUNDA: 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrén por incorporados como parte integrante del 
presente contrato y con pleno valor probatorio loa documentos siguientes: a) La oferta técnica y 
económica presentada por la contratista y sus anexos: b) El Acuerdo de Consejo Directivo del ISSS 
m1mero 2015-0168.FEB, asentado en el Ads. número 3809, de fecha 16 de febrero de 2015, ratificado 
en la mia'na facha, mediante el ooal se adjudicaron 19 códigos de la Licitación Púbica número Q- 
077'2014-P/2015; e) Ads. de apertura de ofertas; d) las garantfas; e) notas aclaratorias previas a la 

finna del contrato si las hubiere; f) las consultas si la hubiere; g) las resoluciones modificativas, si las 
hubiera; h) El Acuerdo de Consejo Directivo número 2014-1462.0CT.,asentado en Ada 3594, de 
fecha 27 de octubre de 2014 ratmcado en la misma fecha, por medio del cual se aprobó la Base de 
la Uclación en referencia; i) El documento que contiene la Base arD& referida, .. anexos o 
modificaciones si las hubiere; y j) otros documentos que emanen del preaerte contrato. En caso de 
discrepancia ern el contrato y los documentos contractuales, prevalecerá el més conveniente al 
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Interés pílbllco que se pretende satisfacer de forma directa o ixfirecta con la ejecución del objeto del 
presente instrumento. DeclMA JERCERA; INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad 
al articulo ochenta y cuatro incisos uno y dos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
Administración Ptlbllca, el ISSS se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de 
confonnidad a la Constitución de la RepOblica, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
Administración Ptlblica y su Reglamento, demás legislación aplcable y loa Principios Generales 
del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés p(abHco que se pretende 
satisfacer de fonna directa o Indirecta con la ejecución del servicio objeto del praaente COI drato, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. 
La conb atlsta expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumpDmlento a las 
Instrucciones que al respecto dicte el ISSS, las cuales le serén comll'llcadas por medio del 
Administrador del Contrato, y en su defecto a través de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional del ISSS u otro funcionario o empleado púbUco del Instituto autorizado 
para tal efecto por parte del Director General del ISSS. PECIMA CUARTA: FORllA DE 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo establecido en el Art. 93 de la LACAP, el 
contrato podrá extinguirse por las causales siguientes: a) Por la caducidad; b) Por mutuo acuerdo 
de las partes contratantes; c) Por revocatoria; y d) Por las demás causas que se determinen 
contractualmente o por las disposiciones del derecho común, en cuanto fuere aplicable. El ISSS 

podrá dar por extinguido el contrato sin necesidad de trámite judicial y sin responsabilidad alguna 
de su pate, si la contratista incurre en algunas de las causales contenidas en las formas de 
extinción. DEClllA QUINTA: PENALIZACIONES: 1) CAUSALES DE FINALIZACIÓN DEL 
CONTRATO. El contrato podré darse por finalizado por las causales siguientes: a) Por la entrega 
de productos o servicios diferentes a lo contratado; b) Por incumplimiento en los estándares de 
calidad establecidos en la Base de Ucitaclón en referencia; e) Por el rechazo de los bienes hasta 
dos veces de un mlano producto, por el mismo motivo; d) Por incumpRr a lo pactado en el contrato 
suscrito con el ISSS, e) Otras causales que afecten los intereees del ISSS.11) MULTAS. Cuando 
la contratista Incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
Imputables a la misma, podré declararse la caducidad del contrato o inponer el pago de una multa 
por cada dta de retraso, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 85 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública. 111) CADUCIDAD DEL CONTRATO. El contrato 
tambi6n se extingue por las causales de caducidad, sin perjuicio de las responsablDdades 
contractuales por incumplimiento de las obligaciones siguientes: a) La falta de preeentación de la 
Garantfa de CumpDmiento de Contrato o de las especiales o las complementarias de aquella, en 
los plazos correspondientes y en los casos previstos en la Ley o en el contrato; b) La mora de la 

e 
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c. 

contratista en el cumpliniento de los plazos o por cualquier otro incumplimiento de sus 
obllgaclones contractuales, y cuando las multas hubiesen alcanzado un monto equivalente al 12% 
del valor total del contrato, incluyendo en su caso, modificaciones posteriores: y c} Las dermla que 
detennine la Ley o el contrato. Todo lo relativo a las multas por mora o retraso en las entregas, 
forma de extinción del contrato, caducidad, revocación, nulidad, procesos sancionadores y otros 
aspectos regulados por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración P(d)llca y 
su Reglamento, aunque no estén mencionados expresamente, serán regulados y ejecutados de 
confonnldad con la referida Ley y Reglamento. En aquellos asuntos que no sean regulados por 
dichas nonnas, se apUcaré de forma subsidiaria el Código de Comercio y Código Civil, y demés 
legislación nacional pertinente. DECIMA SEXTA; RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 1) POR 
DMOS, PERJUICIOS y VICIOS OCULTOS. El plazo para que se exUnga la responsablBdad de la 
co11batisla por daftos, perjuicios y vicios ocultos presaiblré en el plazo establecido en los artfculos 
2253 y siguientes del Código Civil. 11) POR VICIOS Y DEFICIENCIAS. Si durante el plazo de vigencia 

de la Garantra de Cumplimiento de Contrato y Garantfa de Buen Funcionamiento y caHdad de Bienes, 
otorgadas por la contratista, 89 observare algún vicio o deficiencia, el Admlristrador del Contrato 
deberé formular por eaaito a la contratista el reclamo respectivo y pec:lré la reposición de los bienes 
o la correspondiente prestación del servicio. Antes de expirar el plazo de las garantfas Indicadas y 

comprobado que lo COI dratado no puede ser brindado por no reuni' los requisitos de calidad 
acordados, el Administrador del Contrato hará las gestiones que sean necesarias para hacer efectiva 

la garantfa respectiva de conformidad al Arl 122 de la LACAP, siempre y cuando sea por causas 
imputables a la co11tratlsta. El ISSS quedaré exento de cualquier pago pendiente y exigiré la 

devolución de cualquier pago que haya hecho a la contratista. 11) PUBUCACION. En caso que la 
cot 1b atista iia.mpla sus oblgaclones contractuales y a raíz de lo cual provocara una situación de 
desabastecimiento o falta de prestación de algún servicio en el ISSS, deberá explicar a travéa de 
una publicaciOn en dos periódicos de mayor clrculaclón nacional que es de su responsabllldad la 
falta de cumplimiento en la prestación de los servicios a los pacientes del ISSS, a fin de desligar 
al instituto de los inconvenientes ocasionados a sus derechohabientes. Esta publlcaclón tiene que 
ser en las principales secciones del periódico. La contratista deberé realizar dicha publicación a 
más tardar cilco dfas hábiles posteriores a la fecha en que la Subdirecdón Administrativa o de 
Salud le notfflcó la situación de desabastecimiento o falta de prestación de algún aervicio que ha 

provocado. SI la conbatlsta no cumpliera con dicha obligación dentro del plazo seftalado, el ISSS 
a trav6s de la Unidad ele Comunicaciones en coordinación con la Unidad Jurk:lica estará en la 

facultad de efech&' las mencionadas publicaciones, cuyos costos serén deacontados de cualquier 
pago pendiente a la contratista, y de no existir pagos pendientes, la contratista 89 compromete a 
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c. 

• qulll'I • cl8llgMrt como 
"LA CONTRATBTA•, QIPS personer!M lldelanl:e nilacilM•6. y en loa cai.-. -- 
ideados ME DICEN: Que NCDllOCel'I como auyas las finnM, ~ coiaptos y 
candlcial• que apaecen en al canllato que ......._ que mlllll de llECINUEVE 
CI AUSI• AS,.... en hoja de papel liliple; de CCllloiiilidad can el Acuerdo de Ccn1 efD 
Dllecluv del • lt*> rúMrD DOS MIL QUINCE-CERO CIENTO SESENTA Y OCHO.FE&, 
111nllldo en el 8Cl8 TRES MIL SEISCIENTOS NUEVE de fecha DIECISEIS DE FEMERO DE 
DOS• QUINCE. 1.n:ato en 11 mllma fecha. medlll• al cual• ... ..,,. 11 !!o••:iiin Pl1bllcii 
rúMrD Q.CERO SETBfl'A Y SIETE/ DOS MIL CATORCE-PIDOS - QUN:E cllnamnlldl 
ªADQUlllCIÓN DI! .... os GENERALES. PARTe r. LatlglllClldll m••·• QUINCE 
n 1111 m..._ • '** di 11 wlpclcM del mlli1la, • decir dled8 al na di llWZD clll dal mi 
--. 11 •di )na di a mi 1111c11111, al manto tllltll del m•• • hMlll par 11 ce1111dad di 
DOICEN'IOS DllZMILCUATROCHNTOI IEIENTA Y WIE DOLAR!I DI! LOS lllTADOI 
UlllJOB DE AM!RICA CON tm CINTAVOI DI! DOl.AR. que li+ ,..,. el lmpuul1> a 11 
Tla•alCll di 8111• Mullllll y a 11 PllllMl&'I di 811111da1, cura cllpallMlcled 
piW.JpUllhlta 111 Hp Ha 11 Inicio del pracna de CCllllPI& A•m•no .. COlltl r 1 .. obllgll e 
a cunpllr C*la di 111 mldlclal• y cl6lw' llllplllldM en 11 dacumlnlo privado qm 
• ._., lmllllll6illdClll a 111 eaw:b• llllbledd11 •el mlll11a parll lncumpla11ientoa alguna. 
dler.. Y yo, 111111C1Z11 Na1ata DOY FI!: A) Que lal tm. que_.._._ eon AUDN11CAI, 

1 ' 

par hlllllr lldo..,.... di 1U pullo y letra a mi pnnncla par loa mi......-111, ~ 
' IWCClllllCll\ 11 clacumenlD -- relllclcnado y lodaa loa CClllC .... ...adaa er1 61; y 8) DI • 

llgllli1w y _... ... 11 peraauerla can que ec:llla 11 Daclar RICARDO Cl!A ROUAlll!T, como 
Dllwb 6-•ll y Repr1111a11le Legal del INSTITUTO IALYADOREIG DEL IEGURO 
IOCW.. par """' tmldo ... vla: •> la 1..-y del -- 8oclll, CCllllelllda .... Dlciela 
1 egl • S\O un mi llaecli+a 11111M y tres de fecllll llW de clcillil• .. • di mi ncMI clentDe 
clncuenla y na, ¡ü'1-la.,. el Diaria Ollcl8I n<amero doeotenlDI 'Jeliil 111, Tamo cllr*> 1111nle 
y uno, el die once del...,,.., mee y llllo, en cuyoe a1fculae uno, cuaR. ...,. y dledodla 7lerel 

•. 
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WJ'~"lllA~~ • , consta el establecimiento del Seguro Social como una Institución de Derecho Público que realiza 
los fines de la Seguridad Social que dicha ley determina; que el planeamiento, dirección y 
administración del Seguro Social están a cargo del Instituto Salvadoreno del Seguro Social, 
persona jurfdica que tiene su domicilio principal en la ciudad de San Salvador; que el Presidente 
de la República nombra al Director General de dicha Institución, correspondiendo a éste la 
representación administrativa, judicial y extrajudicial de la misma; b) Certificación expedida en esta 
ciudad el dfa once de junio de dos mil catorce por el Licenciado FRANCISCO RUBEN AL VARADO 
FUENTES, Secretario para Asuntos Legislativos y Jurfdlcos de la Presidencia de la República de 
El Salvador, de la cual consta que a folios veinte frente del Libro de Actas de Juramentación de 
Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia se encuentra asentada el Acta de Juramentación 
a través de la cual el Doctor RICARDO CEA ROUANET tomó Protesta Constitucional como 
DIRECTOR GENERAL del INSTITUTO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL, ante el seftor 
Presidente Constitucional de la República, SALVADOR SANCHEZ CEREN; y, c) Certificación 
expedida en esta ciudad el dfa once de junio de dos mil catorce por el Licenciado FRANCISCO 
RUBEN ALVARADO FUENTES, Secretario para Asuntos Legislativos y Jurfdicos de la 
Presidencia de la República de El Salvador de la cual consta la emisión del Acuerdo Ejecutivo 
número sesenta y ocho de fecha once de junio de dos mil catorce mediante el cual el senor 
Presidente Constitucional de la ~epública, SALVADOR SANCHEZ CEREN, nombró a partir de 
esa misma fecha, como 11irector General del Instituto Salvadoreno del Seguro Social, al Doctor 
RICARDO CEA ROUA~~. el ~ Jue publicado e~ el Diario Oficial número CIENTO SIETE, 
Tomo CUATROCIENTO&,TRES de fecha once de junio de dos mil catorce. Y C) De ser legitima 

J. • 
y suficiente la personerfa con ~ que- actúa el Ingeniero GVILLERMO EDGARDO VILLAL TA ,.......,.. 

RIVAS, por haber tenido a la vista: Testimonio de Escritura Pública de Poder General Mercantil y 
Administrativo, otorgado en esta ciudad a las diez horas con treinta minutos del dfa cinco de abril 
del afto dos mil dos, ante los oficios del notario Mario Carmena Rivera, otorgado a favor del 
compareciente por el seftor Omar Bemard Valenzuela, en su calidad de Representante de la 
Sucursal en El Salvador de NIPRO MEDICAL CORPORA TION, y en el que consta que por medio 
de dicha instrumento se faculta al compareciente entre otras cosas a celebrar contratos como el 
que antecede y actos como el presente. El notario autorizante dio fe de la existencia legal de dicha 
Sociedad y de la personerfa con la que actúa del sel'\or OMAR BERNARD VALENZUELA, por 
haber tenido a la vista el testimonio de la Escritura Pública de Constitución de la sociedad, 
otorgada en el Estado de Florida, Estados Unidos de América, el veintidós de febrero de mil 
novecientos noventa y seis, ante el notario José A. Navarro, debidamente traducida al castellano 
e inscrita bajo el número TREINTA Y NUEVE del Libro MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
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de papel simple, y leido que les fue por mi todo lo eacrito lntegra111181~111 un sólo acto sin illBnupción. 
1 alilican 11.1 contenido firmamoa. DOY FE. 

del Registro de Sociedades que 11 efecto lleve el Reglltro de Comercio, de 11 que cona que 111 
denomlneclón y domicilio de 11 cbd1 IOClldld '°" loe expreudoe, que au pluo 11 Indefinido, 
que la ldmlnlatraclón da 11 IOCledld y 11 ueo de la ruón IOCl1I conuponde conjunta o 
Mpll'ldamente al letlor Bemlrd Valenzuela y al 111\or Luis Candelario, quienes tienen fllcultadée 
para otorgar actoa como el cbdo. Dicho Poder 11 encuenb'l lnlc:rlto 11 Nllmero TREINTA Y TRES, 
del Ubro OCHOCIENTOS SESENTA y CUATRO, del Registro de OtrOI Contratos Mercantnes del 
Registro de Comercio. En conaecuenc:ia el compareciente ee encuentra facultado pera eulCribir 
Instrumentos como el que antecede y actoe como el preeente. Asl ee expresaron los 
comparecientes 1 quienes expliqué los efectos legales de esta acla notarial que consta de dos hojas 

 


